
     viaje de estudios 
 el viaje de estudios para los alumnos de 5º de Educación Primaria a 1º Bachillerato tiene los
siguientes criterios: 

Tendrá como principio básico el premiar la superación de las enseñanzas que los alumnos
realizan en el Centro. 
en El alumno que no haya observado un comportamiento correcto y/o haya sido amonestado o
expulsado durante el curso, perderá su derecho a realizar el viaje. 
Los alumnos que hubieran entregado cantidades en concepto de pago como reserva para el viaje,
y por cualquier causan decidan no ir, no tendrán derecho a recuperar las cantidades entregadas. 
Los lugares de destino deberán facilitar el desarrollo de visitas culturales que previamente
estarán programadas por el profesorado acompañante, y los alumnos tendrán la obligación de
asistir y participar en dichas visitas. 
Se deberá respetar a compañeros y profesores, y al personal implicado en las actividades
guardando un comportamiento adecuado en todo momento, lugar y circunstancia (autobús, avión,
hotel, visitas). 
Se procurará ir siempre en grupo, no dejando a nadie solo en ningún momento. 
Los alumnos deben estar localizables en todo momento, advirtiendo con anterioridad a las
personas responsables el lugar a donde se traslade. En caso de dificultad se avisará a las
personas responsables. 
Se prohíbe terminantemente el consumo de alcohol o cualquier otra droga durante la excursión. 
Los profesores encargados de la actividad quedan exentos de las consecuencias que se deriven
del incumplimiento de estas normas y ante su transgresión, tomarán las medidas oportunas que
en función de la gravedad pueden ser entre otras: 
Comunicar la incidencia de forma inmediata a la familia y a la dirección del centro. 1.
Privar a los alumnos implicados de alguna de las visitas o actividades planteadas. 2.
Aplicar las medidas correctoras de acuerdo a las ncof en el centro cuando haya finalizado la
actividad.

3.

regreso del alumno a su domicilio, previa comunicación con sus familias, quienes correrán con los
gastos Derivados de este desplazamiento.

4.

La duración del viaje deberá estar acorde con los objetivos del mismo. En todo caso se
recomienda que no sobrepase la semana de duración.  
Los daños o desperfectos producidos por un alumno durante el viaje o visita, correrán a cargo
del alumno o su familia. 

El viaje de 1º Bachillerato, se realizará, en la medida de lo posible, durante el segundo trimestre,
para que su realización entorpezca en el menor grado posible el rendimiento académico. 
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alumnos que no participan en las excursiones:
están obligados a la asistencia a clase en horario lectivo. 
deben realizar actividades que no suponga perjuicio para los alumnos que sí han participado,
siéndoles controlada la asistencia. En ningún caso se adelantará materia o se efectuarán
exámenes. 
Cuando por cuestiones organizativas, sea necesaria la reagrupación de los alumnos no
participantes en la actividad, cada tutor informará a su grupo (el día anterior) de los cambios
ocurridos. 
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